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versas materias primas y la exportación de manufacturas di-'
versas, autorizado por Orden ministerial de .as de abril de
1984 ("Boletin Oficial del Estado. de 2 de lunio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la- Dirección- General de Exportación, ha _resuelto: - .

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1986 & partir
de 1 de enero de 1985 el régimen de tráfloo de perfeociona
miento activo & la firma .PlástiOO8 Vitrificados Arlanzón, So
ciedad Anónima-."ClOn domio8lio en poUgono industrial VUladuy&.
calle 3, Burgos, y N. l. F. A-00004300.

Lo -que comunioo a V. l. p&I8. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 15 de noviembre de 1964.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de' 15 de noviembre de 1984 por la que
se autoriza a la nrma ..JuantcQ Hermanos. Socie
dad Anónima_, el régimen de trdfico de perfeccio
na.mtentoacttvo para la importación de hilados de
fibras textiles de poliamida y poliéster )1 la expOr·
tación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Juanico Hermanos, Socie
dad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la L.port&ción de hilados de fibras textiles
de poijamida y poliéster y, la exportación de tejidos, •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado .. propuesto por
11' Dirección General de Exportación, ha resuelto: ~

Priinero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. -Juanico Hermanos. S. A._. con domi
cilio en calle Fábregas. Slúmero 52, Esplugues de Llobregat
(Barcelona), y NIF A-oB161085.

Segundo.-Las mercancías de ini~1"taci60 serán:

1. Hilados continuos de poliamida 6.6.

1.1 De 78 dtex, 23 filamentos, texturado, sin torsión. SM,
crudo. P. E. 51.01.09.

1.2 De 156 dtex. 46 filamentos, tflxturado, torsión de 300
v/m, M. crudo, P. E. 51.01.17. _

1.3 De 186 dtex, 66 filamentos, taslanizado, sin torsión. SM.
crudo. P E. 51.01.09.

1.4 De 220 dtex, 34 filamentos, sin torsión. mate, crudo,
posición estadística 51.01.17.

2. Hilados continuos de poliéster, de 167 dtex, 36 filamentos
texturado. sin torsión, SM, crudo. P. E,· 51.01.30, ,

Tercero.-Los productos de exportación 8erán:

l. Tejidos que contengan el 85 por 100 o más en peso de
fibras textiles sintéticas:

1.1 Teñidos, de poliamida, P.E. 51.04..26,1-
1.2 Teilldos, de poliéster texturado, P. E. 51.04.25.2.

n, Tejidos qUe contengan menos del 85 por 100 en peso de
bfiras textiles sintéticas; _

1'1.1 Teftidos o fabricados con hilos de varios colores. posi-
ción 'estadística 51.04.41.

11.2 Estampados, P. E. 51.04.48.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de los hilados de importación
realment" contenidos en los tejidos de exportación, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta dEl
admisión temporal.. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se aooja. el interesado, 103.34 kilogramos
de hilado de las mismas características.

b} Se consideran pérdidas el 1.23 por 100. en concepto exclu
sivo de mermas. y el 2 por 100 en concepto de subproductos
adeudables' por la P. E. 56.03.11 si proviene de la poliamida y
56.03.13 si provfent' de los hilados de poliéster.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportaeión y én la correspondiente hoja de
detalle, por .cada producto exportado, las composielones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fI.
cal, as~ comocal1dades, tipos (acabados. colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras slmn..
res y que, en cualquier caso. deberán coincidir ~sPectivamente,
con las.mercancias l)reviamente importadas o que. en su com- 
pensac1ón, se importen posteriormente a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaraci6ny de las comprobaciones que
estime conveniente realizar.- entre ellas, la extraccIón de mues·
tras para su revisión o andisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la oolT6'Spondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de octubre de 1983, a partir de la fecha de su publicación
en -el «Boletín Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquel10s con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago see.
convoertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área -aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien. para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplir~3 los requisitos establecidos en el punto 2,4.de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-

-viembre de 1.975 y en el punto 6." d-e la Orden del, Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la. fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable.
cido en el apartado 3.6 d¡¡ la Orden ministerial de la Presidencia
del G<tbierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más l:imitac1óD, que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y eX
portación de las. mercancías. será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licenoia de importación, en la adm1sión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente llcencia de exportacIón,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico-de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que 18 le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trinco
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema di;:' reposición con franquicia arancela
ria y de d~olución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de "junio de 1984, hasta la aludida fecha
de publicación en el ",Boletin Oficial del Estado~. podrán acoger
se, también a 10sb8neficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
esta"r en trámite su resolucióu. Para. estas &xPortac1ones los
plazos séf¡alados en el artfculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de nublicac1ón de esta Orden en el .Boletfn
Oficial del Estado". .

Undécimo -Esta autorización Be regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Qrde'n ministerial por la normativa que sp deriva
de las siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 («Boletín' Oficlal del, Estado- nd
mero 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno' de 20 de noviembre
de 1975 {",Boletin Oficlal del Estado~ número 2821.

..:... Orden del Ministerio de Eacienda de 21 de febrero de 1976
(",Boletín Oficial del Estado~ número 53).

_ Orden del Ministerio e~Comercfo de 24 de febrero de 1976
{..Boletín Oficial del Estado- número 53}.

- Circular de la Dirección General de Aduana:; de 3 de
marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado_ número 71).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para 1& correcta aplicación y
desenvolvImiento de la presente autorización.

Declmotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente QrdPn se considera con~
nuaclón del qUe tenia la. firma «Juanico Hermanos, S. A.-, segun
Orden de 15 de noviembre de 1974 Y sucesivas prórrogas y am
pliacionesque quedan derogadas a efectos de la mencIón que
en las licencias de exportación' y correspondientes hojas de
detalle. se haya hecho del citado régime:n, ya caducado o de la
solicitud de su prórroga. '

Lo que' comunico· a V, 1. para al! conóclmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 15 de noviembre de 1964,-P. D., el Director general

de" Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

TImo, Sr. :Director g9r¡eraI de Expoortaclón.


